
A Despacho del señor Juez las presentes diligencias con la decisión adoptada por el Tribunal superior 

respecto a la apelación contra el auto de 08 de septiembre de 2020 que rechazó incidente propuesto.  

En el trámite de la actuación principal, inadvertidamente se omitió el pronunciamiento sobre el 

obedecimiento a lo resuelto en la segunda instancia. 

Palmira, Febrero 24 de 2021 
 El Srio. 

   

 

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

 

 

 

 

 

 

 AUTO DE SUSTANCIACION 

  Sucesión RAD. 2015-00293-00 Causante. Oscar Arango 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA  

 Palmira, Febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2.021). 

  

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior Sala Civil - Familia de la ciudad de Buga Valle, en auto de fecha 09 de diciembre de 2.020.  

  

 NOTFIQUESE  

     

EL JUEZ,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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